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P R E C I O S D E S U S G R I G I O N . 

fin eatn e.in¿tri*i.— Suscritnrcs forzosos 
I— — particul:ires.... 

Ü f*~nt. de real al mes. 
1 peso — 

P U N T O S D E S U S G R I C I O N . 
MA.\ 'Jf .A.—\mp. Áiáigok del Pais, Calle de P-U.ACIO. ñiftAr, 8. 

E n P R O V l f r C I A S . — t u casa de los corresponsales de dicho periódico. 
Un número suelto 'BTW 'íí IPA ir. 

P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

E n in-oviisei»*.. .—Suscritore» forzosos J. c i - a i - de real a l tries. 
— — — particulares... <» BS». franco de porte 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FILIPI-
NAS.=SECCION DE G o B i E R N O . = : C w - c w / í a : r . = L o s fre
cuentes partes que se reciben en este Gobierno vSu-
perior Civi l acerca de criminales atentados cometidos 

- en los pueblos de estas Islas por cuadrillas de mal-
liecliores armados, muchas veces á la luz del dia, con 
violencia en cosas y personas, sin que por regla ge
neral subsiga al delito la ap rehens ión y castigo de 
los perpetradores, han llamado altamente mi aten
ción, al punto de creer que, por las autoridades 
provinciales y justicias del te r r i tor io no se ejerce 
la vigilancia que era de desear, ni se adoptan las 
disposiciones que demandan la t ranquil idad y segu
ridad de los vecinos honrados, descuidando las que 
son indespensables para la captura de los criminales 
y su total esterminio.=Responsable V . de esa tran
quilidad y seguridad de los pueblos de su mando 
en todo aquello á lo que no se oponga fuerza ma
yor, lo es Y . t ambién del incumplimiento por parte 
de sus subordinados de las leyes y ordenanzas de 
buen g'obierno que determinan la forma y manera 
de reprimir hechos semejantes, desplegando cada 
uno en su Órbita de acción el celo y diligencia que 
la lev exige de todo funcionario, sea cualquiera la 
elase á que pertenezca.=Decidido á exigir sin con
templación alg-una esa responsabilidad cuando los 
acontecimientos suministren pruebas bastantes de 
apatía, morosidad, abandono 6 malicia por parte de 
las autoridades ó funcionarios de las provincias, en-
«'argados respectivamente de repr imir y castigar 
abusos y c r ímenes como los de que se trata, reco-
nueiido á V . despliegue y haga desplegar á sus su-
1)()i'(hiiados la vigilancia indispensable al fin apete-
Clc'0' ^ lo es la repres ión de crimines y la captura 
J c'onclio-no castigo de los del incuentes.=Para ello 
} sin perjuicio de las disposiciones reglamentarias 
j me propongo comunicar á V . oportunamente, 

muy en cuenta: 

Siue la vagancia es la causa pr incipal de 
... , 08 dentados y que á evitarla deben dirii irse 
todos sus oJ-

^ ¡ Í5US estuerzos. 
de ' .^Ue ei1 políl '^eiones deben ser conocidos 

sus justicias locales los que carecen de oficio ú 
ocupación V^UWtík y que sobre ellos debe estar 
nja sumas esquisita vigilancia. 

• Vne es de abrirse en cada t r ibunal un re-
eunst 0n-^Ue Se auot;ei1 los nombres, señas y cir-

aucias de los que sean así calificados por los 
Principales ancianos de los pueblos. 

Que ante esta j u n t a deben comparecer los 
Hgos, requi r iéndose les á que se dediquen al tra-
J)o, ry-.de no hacerlo en el t é r m i n o de u n mes 

enjxncien por la ju r i sd icc ión Real ordinaria. 
• ?e Slempre que se Ürfre. en un pueblo 

m W 1 1V,dU0 qiie n0 esté empadronado el 
c . o n T j pareZCa & * m W ® > se vigilen sus actos 

'"^mentemente. 

6. ° Que se v ig i len t a m b i é n las reuniones sos
pechosas, principalmente cuando se verifiquen en 
sitios retirados, pues en ellas suelen concertarse 
esos robos á mano armada que tienen lugar con 
tanta frecuencia. 

7. ° Que se hagan requisas per iódicas de armas 
y se confronten estas con las licencias que deben 
tener indispensablemente los poseedores; deco
misándose las que obren en poder de personas 
no autorizadas para usarlas. 

8. ° Que se cuide m u y particularmente de no 
dar curso á instancias sobre uso de armas, he
chas por personas no arraigadas. 

9. ° Que se visiten con frecuencia las casas 
que existan en los bosques y montes, obligando 
á los d u e ñ o s , si una justificada necesidad no lo 
impide, como el cuidado dé sementeras, ganados 
ú otra a t enc ión semejante, á que vengan á po
blac ión . 

10. Que siempre que se verifique un saqueo 6 
conato de este crimen, sin perjuicio de la activa 
pe rsecuc ión y captura de los malhechores, se vis i
ten las casas donde se alberguen los tenidos por 
vagos, y de no encontrarse en ellas, ó hallados que 
sean ofrezcan fundados motivos para reputarles 
culpables, se les entregue á disposición de la auto
r idad. 

11 . Que relativamente, de la misma manera 
que el gefe de la provincia es responsable de la 
tranquil idad y seguridad de la provincia, lo son de 
la de los pueblos los gobernadorcillos y los d e m á s 
individuos de justicias probado que sea ru aban
dono ó complicidad espl íci ta ó impl íc i ta . 

12. Que siempre que se corneta un robo en cua
dr i l la en un pueblo, es de averiguarse la parte mas 
ó menos activa que hayan tomado en la persecución 
de los malhechores los individuos de jus t ic ia y 
cuadrilleros, d e t e r m i n á n d o s e la hora del atentado 
y la en que llegaron aquellos al sitio del suceso. 

13. Que no se permita á los cuadrilleros sa
quen sus armas de los tribunales, donde deben estar 
depositadas, sino á las horas de servicio. 

14. Que este se establezca con regularidad, de 
forma que puedan vigilarse todos los sitios sospe
chosos per iód icamente , sin ocasionar fatigas inút i 
les á los individuos obligados. 

15. Que se inculque á los pueblos las ventajas 
dé la defensa mutua de los vecinos entre sí en casos 
de alarma por efecto de ataques de malhechores 
en cuadril la piratas, &c.—Finalmente d i spondrá V . 
ó p r o p o n d r á á e s t e gobierno en todo lo que se halle 
fuera de sus atribuciones, lo mas acertado y eficaz 
para conseguir el objeto que me propongo al dic
tarle estas ligeras instrucciones provisionales, en
tretanto le comunico las de que dejo hecho méri to , 
para que á ellas se arregle V . y sus subordinados 
en todas sus pa r t e s .=De l recibo de la presente se 
se rv i rá V . darme oportuno aviso, así como de las 
disposiciones que adopte para que tenga en el dis

t r i to de su mando la conveniente pub l i c idad .=Dios 
g u a r d é á Y . muchos. Manila 16 de Marzo de 1 8 6 1 = 
L e m e r y . = S r . / . . . = E s copia, Baura . 

u-u/J .I VA .\;••«$'..•<> iívsf\- cnfMíM M ., 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FILI-
A S . = Sección de Hacienda ^¿Wica . = Manila 

14 de Febrero de 18G1.== Visto este espediente 
promovido por el Gobernador Civil de la provincia 
de Manila , consultando la designación del fun
cionario á quien corresponda entender en las cues
tiones de galleras que no pueden ser arregladas por 
los sentenciadores de las mismas.—Considerando que 
la legislación vigente en la materia determina que el 
conocimiento de estas cuestiones sea esclusivaniente 
del resorte administrativo; y que según el nuevo sis
tema de Adminis t rac ión y Gobierno, establecido en 
esta provincia por Reales Decretos de 1.° de Setiem
bre de 1859, el Administrador de Hacienda pública 
de la misma ha venido a. sustituir al antiguo alcalde 
mayor 1.° en los cargos de Subdelegado, con cuyo 
carácter tan solo enteúdia en las mencionadas cues
tiones, como sucede en las demás provincias del A r 
c h i p i é l a g o . = E s t a Superintendencia, ínter in S. M . la 
Reina (Q- D . G.) se digna resolver el nuevo regla
mento de gallos que la está sometido, comete al A d 
ministrador de Hacienda pública de Manila el co
nocimiento de las repetidas cuestiones en la misma 
forma que antes lo verificaba el Subdelegado de la 
provincia y en armonía con las disposiciones que hoy 
rigen para el ramo de que se trata; debiendo hacerse 
inmediatamente carg'o de los espedientes que se ha
llan incoados ante el Gobernador Civil , cuyo funcio
nario se los remi t i rá bajo relación. = A los efectos 
oportunos cumuníquese este decreto al referido Go
bernador Civil por contestación á sus consultas de 4 
de Febrero y 25 de A b r i l de 1800; pase á la I n -
tendencia para las tomas de razón, vuelva y a rch í 
v e s e . = L e m e r y . = E s copia , E l Secretario, 'Baura. 

1—r"r- . : y . • • ' fiítr/ z m ? 

Manila 15 de Marzo de 1861.=rPara servir la 
plaza vacante de Celador de policía del distrito de 
Santo Cristo en esta Capital, dotada con 600 pesos 
anuales; usando las facultades que me confiere el 
Real Decreto de 24 de Octubre de 1859, nombro á 
D . Juan Meneses, quien, de los solicitantes compren
didos en la propuesta formulada por el Sr. Goberna
dor Civi l de la provincia.de Manila , ha acreditado 
mas servicios, reuniendo además las circunstancias 
necesarias para dicho empleo. Comuniqúese y publí-
quese.=Lerneiy,=;Es copia, Baura . 

.hi;tJniiJ rü; 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I P r . / p F I L I P I N A S . . 

•£-:¡ , jóTs", • - V ' ^ Y - V * • • - xuioy 

Debiendo salir para China-á objeto de restablecer 
su salud el Cónsul de los Estados-Unidos de A m é 
rica en esta Capital, Sr. D . Carlos Griswold, el 
Escmo. Sr. Gobernador Capi tán General, con vista 
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del ar t ículo 22 del r eg l amen tó de .'3 de Jul io d-
1848, se ha servido aceptar a los Sres. D . E^aiardo 
H . Greeu y D . . í oua than Russell, por el órden en 
que se espresan, para el desempeño interino de dicho 
Consulado, en la forma establecida. 

De la propia órden Superior se publica en la Ga
ceta para general conocimiento. Mani la l ü de Marzo 
de 1801.=e7. L u i s de Baura . 

Debiendo salir para China á objeto de restablecer 
BU salud el Cónsul de Suecia y Norueg-a en esta 
Capital, D . Carlos Griswold, el Escmo. S í . Gober
nador C a p i t á n General, con vista del ar t ículo 2-2 
del reo-lamento de 3 de Ju l io de 1848, se ha servido 
aceptar á los Sres. D . Eduardo I I . Green y Don 
Jonathan Husse l í , por el órden en que se espresan, 
para el desempeño interino de dicho Consulado, en 
la forma' establecicía. 

De la propia ó rden Superior se publica en la Ga
ceta para g-enernl conocimiento. Mani la 16 de Marzo 
de I S O l . ^ J " . L u i s de B a t i r á . 

2=18&l pb os ' f« l í oh í) i ^íiiii:M.f:(ui?>jím .Y SÍ ¿b inuj* \ 
Orden de la Plaza del ]G al 17 de Marzo de ISCI. 

Gefes de dia.—Dentro de la Plaza. F.l Comandante graduado Capitán 
D. Pedro Soler.—Para San Gabriel. E l ! > Coronel D. Gabriel de 

. . . j J b l f m ^ A j ^ j 8 £ i l 51 fl . T í 7 1 3 jrOin'TMTJS OXlICÍiJT<)r) 
Paradu.—Los cuerpos de la guarnición á proporción dé sus 

fuerzas. Rondan, núin. i). Visita de Hospital y provisiones, n.ini. 81 
Vigilancia de compra, núm. 2. Sargento ¡tara el paseo de los enfcnno.i, 

/•iíWWo^q ai £>b IrvíO loí j í í ínador) h' 'ion ohi^omovo- ' 
De ^rden do S. E . El Teniente coronel, Sargento m.yor, Jos* 

Carvajal. 
!•• . ' • • n i i i M i ^ . . . . , . ^ „ • U L i . ^ . . ^ . - a „ 

eup oluifn 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R CIVIL 
D E L A S I S L A S r i L U ' I í í A S . 

;moij 

-Stó 0761J 2. ° Director. 
3. r Director. 
Secretario. 

para regresar a su país: lo que se anuncia al p 
blico en cumplimiento del ar t ículo 20 <lel bando 
de 20 de Diciembre de 1849. 

Mani la 15 de marzo de 1SQI .—Baura . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 
En esta fecha he pasado á vivir en las habitaciones 

del Escmo. Ayuntamiento de esta piudad, y se par
ticipa al público para su conocimiento. 

Manila 16 de Marzo de 1 8 6 1 . ^ / . B . Martínez. 

r. 

C O N T A D U R Í A G E N E R A L D E i - . J É R G í T O 
yoi i OJÍ;) mitQim&^qp.íh ?.m neo tmfO-smú tte "7 iiainrící'rrj 

Y H A C I E N D A D E FIf.IPIN1 AS. 

Sección mi l i t a r . 
El diez y ocho del actual, á las doce de la ma

ñana , t endrá lugar en esta Contaduría general, la 
adquisición en concierto público, de los utensilios quo 
á continuación se espresan, para el servicio de la 
galera de esta plaza, donde podrán enterarse los l i -
citadores de las dimensiones y demás circunstancias 
de dichos efectos; en el concepto de que la con
trata quedará adjudicada á favor de la proposición 
mas ventajosa que sobre los precios que se señalan 
se presente, siempre que merezca la aprobación de 
la Superioridad; debiéndose verificar el pago al in
teresado, previa justificación de la entrega de los 
utensilios al Gefe de aquel establecimiento en el tér
mino de quince dias á contar desde el en que se 
haga saber al contratista la aprobación de dicho 
servicio. 

Utensilios que se necesitan. 
10 almflGenes para aj-ua ú G' •-
10 balsns de 1 .a á 6' 
13"id. de 2.a ú 5' » 
24 id. de 3." á 4' " 
2 4 barriles para agua á 4'50 
36 timbas á r H o 

4 corta-fierros á ?r37 
4 caguas trapicheras a 10' -
3 liach;is para partir l e ñ a . á 1'?? 
2 martillos para reaiachur las cha

vetas íi ??*75 
I 18 sambullos á 5^50 

Mani la 14 de marzo de 1861. = P . = E l Gefe de la 
Sección 1.% E d u a r d o S á n c h e z . 2 

60- -

W w 
108' •• 
27* w 

1-46 
40- n 

3' r, 

1-50 
99' 

0iré£étoa de IÜ Adiiiisiisíracion Local. 
Los contratistas del arriendo de mercados públicos 

del término municipal, D. Felipe Santiago y D. Fran
cisco Blanco, se servirán comparecer en esta Dirección 
para enterarse de providencia superior que les afecta. 

Manila 45 de marzo de 1861. = El Director, F ran 
cisco de B^iarte. 3 

A d m i n i s í r a c i o n DepdBitaria ds Hacienda p ú b l i c a de la provincia de Manila. 

El apoderado en esta Capital de D. José de la Horran, 
Alcalde mayor i .0 y Subdelegado que fué de esta pro
vincia, se servirá presentarse en esta dependencia den
tro del término de tercero dia para enterarse de un 
Decreto de la Intendencia general de E é rc i to . j Ha
cienda; en la inteligencia que si no lo verificase'¡I pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Manila i S de marzo de 1861 . —Nicasio Llanos. 3 

Adinhiislracioii íjcacral de !a Reala de Aduanas 
de Filipinas. 

Ecsistiendo en los Almacenes de esta Aduana, sin 
consignación conocida, una caja de camote seco y uná! 
balsa de géneros ó efectos, procedentes de Emuy en 
la barca española St'a. Lucia, en su último yiage; se 
anuncia al público, con sujeción al art . ' 45 de la íns-
truectón de esta lienta, á fin de que los que sé drean 
con derecho á ello se presenten á reclamarlos dentrq 
del término de un mes á contar desde esta fediaj 
advirtiendo qué de no verificarlo, se procederá con 
dichos efectos ál tenor do lo prevenido en el citado 
artículo 45. mo-rii: c&xéíj 

Manila i 3 de Marzo de \%Q\.—Ormaechea. 

Secretaría de la Sociedad de. Fianzas Mutuas de ' 
Reunidos en el número .que marca el Roglamonto de 

esta Sociedad, los "votos;suficientes para la elección,dé 
las personas que deben cpnsfitliir durante el presente 
año la Junta Directiva d é l a misma, procedióse en se
sión del dia É@ de febrero al escrutinio dé las papeletas, 
resultando elegidos por mayoría las personas siguientes: 

I.61" Director. D. Victoriano Ja reño . . 
D. Nicasio Suarez Llanos. 
D. Rafael Zaragoza. 
D. Eduardo Pérez Carratalá. 

Y habiendo tomado dichos Sres. posesión do sus 
cargos el dia 2 del mes actual y coristituíaose la 
nueva Junta, según acta de la propia fecha, se pu
blica por acuerdo de la misma para general conoci
miento. 

Manila 16 de Marzo de 1 8 6 1 . ^ El Secretario TQ-
%OVQYO.=Eduardo P. Ca r ra t a l á . 3 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 
Se anuncia al públ ico , que el din 15 de abril p r ó x i m o , se 

sacará á publica subasta mite la Junta de Reideá A lmone
das que se reun irá á las doce de su m a ñ a n a en la Intenden
cia general, la contrata de la carena de la falúa S. J o s é , d é 
la d o t a c i ó n del Resguardo d é l a provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progres ión descendenle de ochocientos c i n c u e ü t a 
y seis pesos y veinlicinco c é n t i m o s y con s u j e c i ó n al pliego 
de condiciones y presupuesto que obran al espediente de su 
razón y que desde esta fecha es tán de manifiesto en la E s -
cribaniu de Hac ienda . L o s que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel competente en el dia, hora y lugar 
desi'r.nados para el remate. 

Mí in i la 11 de marzo de ] 8 6 \ . = 3fariano S a l ó . 1 
• r ; ., i _ ti ::l -. • • 

• tibrn h '"¿Ííí'l'-W' Y- ••• ' o ¿ l;v^..'rtf^ ' . Í ; 0 r | 
So anuncia al p ú b l i c o que el dia 15 de abril p r ó c -

simo á las doce de su m a ñ a n a y ante la cspres ida J u n t a 
que se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta, la contrata de las obras de compo
sición del P o n t ó n de limpia de este rio de Pasig, y la 
cons trucc ión de cuatro g á n g u i l e s de la cabida de 90 to
neladas cada uno, bajo el tipo en progres ión descendente 
de veinte y un mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
ochenta y siete c é n t i m o s , que suman en junto los presu
puestos de obras de reparac ión y los de c o n s t r u c c i ó n de 
g á n g u i l e s , todo con su jec ión á los pliegos de condicio
nes, relaciones y presupuestos que en los mismos pliegos 
se espresan y que se insertan á c o n t i n u a c i ó n ; cuyos pliegos 
originales, relaciones y presupuestos, así como el plano de 
g á n g u i l e s se hallan de manifiesto desde esta fecha en la 
Escr iban ía de H a c i e n d a . 

L o s que quieran hacer proposiciones las presentarán 
en papel competente en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate. 

Mani la 13 de marzo de \SQ\ . = M a r i a n o S a l ó . 3 

INGENIEROS DE LA ARMADA, COMANDANCIA APOSTADERO 
DE F ILIPINAS. 

A r t í c u l o s que deben comprenderse en l a r e l a c i ó n del. -pliego 
ele condiciones p a r a l a subasta de las obras del P o n t o . i 
de l i m p i a y c o n s t r u c c i ó n de cuatro ganyui lcs de su ser
v i c i o : 

1.° L a s obras que se han de ejecutar son las que 
se e s p í e s ni en la unida re lac ión y cuatro g á n g u i l e s de 

la cabida de 90 toneladas, s e g ú n se marca en el w 
y modelo aprobado. 

2. ° L a d i r e c c i ó n facultativa de la obra porten^ 
la J u n t a de Comercio por medio del Ingeniero de 
riña 6 persona facultativa que designe, á quien el j 
tratista a t e n d e r á en todas l i s disposiciones f icul t^ 
que en el curso de la obra adopte, 

3. ° L a s obras e m p e z a r á n á los ocho dias despupj 
aquel en que se notifique al rematante la aprobación 
contrato. 

4. ° E l Director de la obra r e c o n o c e r á los matea 
que deban emplearse tanto en su calidad como dimensid 
desechando acpiellos que no merezcan su a p r o b a c i ó n y 
el contratista retirará de la obra el mismo dia, sin que ta 
derecho á ninguna r e c l a m a c i ó n por no hallarse confonra 

5. ° E ! contrntist-t es tará obligado á admitir todas 
inovaciones que se crean convenientes en el curso A 
obra, que sea porque ap rezcan í u i e v o s d^ños en la dr 
ú otros, cuyas variaciones se le comperas irán con arre 
á . í o s tipos del presupuesto en la p r o p o r c i ó n que lee 
Responda. 

6. " L a s obras de la draga q u e d a r á n terminadas 
cuarenta y cinco dias laborables, y los g á n g u i l e s , 
los sesenta, y otros dos á los noventa, acontar del 
que se le notifique al contratista la aprobac ión de 
remate. .VíCiXúl íVú '<á j - \ $ . i • 

7. ° L o s dias en que por circunsfan ¡as agenas di 
voluntad del contratista no se pueda trab qar, lo hará co 
tar á la J u n U por medio de cert i f icac ión del Ingeniery 
la obra, á fin de que esta tenga exacto conocimiento 
dia en que las obras deben ;eruiinarse. 

8. ° E l pago de l is obras de la draga se hará 
terminarse esta, y la de los g á n g u i l e s eu dos p' i/.o-: 
uno al tennin .irse y h iccr entrega de los dos [¡rime 
y el otro al entregar los dos ú l i i m o s . -í-^i 

9. ° T a n t o las obr-s de draga como de gánguiles 
darán por termina das, previo recoiiocimiento verificadoi 
la jarrea de Comercio ó persona que la represente, e l Sr. ( 
pitan del Puerto y el ingeniero de la obra, en el cual se |; 
drán presentes el plano modelo, pliego de condiciones yf 
supuestos que han servido para el remate, los que es'ende 
y firmarán un acta de lo que de el resultase; y caso de 
berse llenado todas las condiciones, sé harán al contrali 
los abonos que se espresa eu el articulo anterior. 

Arsenal de Cavite 25 de noviembre de i 860 = i 
ausencia del Comandante . = Mai iue l G o n z á l e z Bongo.= 
c o p i a . = S a l ó . 

Pl ic / jo de. condiciones ftilm.iidstrat.h'as qne f o r m a l a C 
t a d u r í a genera l de Ejerc i to y H a c i e n d a , con. orreijk 
la. i n s t rucc ión aprobada, pa r S. M . en R e a l órden 
25 de agosto de 1858, y en c u m p l i m i z n t o de lo é 
puesto p o r l a Intendencia genera l en su decreto de 
de enero p i ó c s i n i o pasado, p a r a cont ra ta r en púhl 
subasta las obras de c o m p o s i c i ó n del JPonton de Imi 
de este r i o y las de c o n s t r u c c i ó n de cuatro gánguiles 
l a cabida, de 90 toneladas cada uno. 

I.0 L a s obras que se lian de ojocutar son las que se 
presan el ene ibezamiento/debiendo arreglarse las de com¡ 
sicion del P o n t ó n de las (pie designa la re lac ión f. 46 dee 
espediente, y las de c o n s t r u c c i ó n de g á n g u i l e s al piara 
modelo aprobado, s u j e t á n d o s e a d e m á s el contratista 
unas y otras al pliego de condiciones facultativas del f.í 
y de los presupuestos de f. 1 8 á 53 . 

'2.° Kl tipo para abrir postura eu cantidad descendei 
en la subetsta de las obras eu c u e s t i ó n , é s el de veinte I 
mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos ochenta y sí 
c é n t i m o s , que suma en junto los dos mil trescientos c! 
renta y ocho pesos sesenta y tres c é n t i m o s calculados á f.¡ 
y 49 para la c o m p o s i c i ó n del P o n t ó n ; y los diez y nueven 
ciento y once pesos y veinticuatro c é n t i m o s que importaii 
los materiales y jornales necesarios para la construcción 
los cuatro g á n g u i l e s de (pie se ha hablado, á razón del 
cuatro mil setecientos sesenta y siete pesos ochenta y un i 
timos en que cada uno es tá presupuestado desde f. 50 á;' 

3. ° L a s proposiciones so harán en pliegos cerrados 
con entera su jec ión al modelo que al final se inserta,! 
siendo admisibles los que se verifiquen de otro modo. 

4. ° P a r a tomar en la subasta se requiere como circiic 
tancia de rigor presentar un documento que acredite hall 
depositado en el B a n c o Españo l Fi l ipino de Isabel I I <k 
la T e s o r e r í a general de Hac ienda públ ica , la cantid 
de 1000 pesos. L a cualidad de chino, mestizo, natur 
6 estrangero domiciliado no escluye el derecho de lici 
en esta subasta. 

5. ° L a contrata se adjudicará al que ofrezca v m 
rebaja en la cantidad seña lada por tipo. 

G.0 Conforme se vayan presentando los pliegos c 
espresa la c o n d i c i ó n 3.a se les irá dando por el Sr . P 
sidente un n ú m e r o correlativo, desechando los que no vaj 
a c o m p a ñ a d o s del documento de d e p ó s i t o de que habls 
c o n d i c i ó n 4.a y exijiendo al interesado la rúbrica e» 
sobre del pliego que p r e s e n t ó . 

7. ° U n a vez presentados los pliegos de proposi 
no p o d r á n retirarse bajo protesto alguno, quedan 1 
jetos á las consecuencias del escrutinio, pero si l, 
interesado desease verificarlo por quererse desente'1', 
de la propos ic ión que hizo, p e r d e r á la cantidad que ^ 
p o s i t ó . 

8. ° N inguna r e c l a m a c i ó n ni o b s e r v a c i ó n será 
tida relativa al todo ó alguna parte del acto, sino 
la junta consultiva de Hac ienda , d e s p u é s de celebr8' 
el remate, salvo en los casos que establece el aft-
de la ins trucc ión vigente. 

9. ° Recibidas lus proposiciones en los términos i 
manifiesta la c o n d i c i ó n 6.R, el S r . Presidente proced 
á su apertura, á los diez minutos de presentados, sin li' 



teñe, 
de 
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, do 
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pidad á este acto se deba admitir ninguna 
COn 'ák-ioa por n i i s befieficiosu qi |B so-. 
p r o f ^ 1 ^ . |.est[it¿ean ein|>;it.id;is dus 6 nms 

I ni*9'vfiftHjp^HS^ se abrirá l icitación verbal por un 
á e t ¿ n u u ) 0 que fijará el Sr . Presidente solo entre tos 
CO ^ de ncpiella, y se adjudicará el remate al que mejore 
autores pUesta ¿ ¡ no qi]¡-.iera mejor.ir ninguno de Jos 

hirieron las proposiciones mas beneficiosas que resul-
^UE Í^UHIOS y transcurriese el t é r m i n o qne se hubieso 
fí'^do P!ira 65(1 l'c'ta(''on verbal, la adjudicac ión recaerá 
^ ' favor de aquel de dichos autores cuyo pliego tenga 
el"1 número ordinal menor 

U Finalizada y aprobada la subasta, se procederá 
i elevar á contrato públ ico , presentando el rematante 
fianza de 3000 pesos en m e t á l i c o , 6 el compromiso en 
furnia de la sociedad Fi l ip ina en que a d e m á s se le obligue 
¿ e mancomún é insolidum al cumplimiento de cuanto 
estipuló el fiado por medio de escritura públ ica . 

12. Desde el momento en que resulten llenados los 
requisitos q»ie espresa la condic ión «pie antecede, el lici-
Ldor á cuyo favor q u e d ó adjudicada la contrata, podrá 
retirar el documento de d e p ó s i t o que presentó . L a s d e m á s 
nersonas podrán retirar lus suyos en el acto d e s p u é s de 
adjudicado el .«crvicio, previa la oportuna rec lamac ión 

verbal de la j H S & f f j i jnf ^ « ^ JLA fi-fi J í l 5l«il«5ip 
13. Los gastos que se originen en el otorgamiento 

de la escritura; las copias y testimonios que sea necesa
rio sacar del espediente serán de cuenta del rematante, 
así bien que los d e m á s que se devenguen en la subasta 
de que se trata. 

14. Sejiiin la sesta de las condiciones facultativas 
del f. 86 de este espediente, las obras de la draga de
berán quedar termimidas en 45 días laborables, y los 
gánguiles dos á los sesenta, y otros dos á los noventii, 
á contar dichos plazos desde el dia en que se le no
tifique al contratista la aprobac ión del remate á su 
favor. Si por su culpa se prolongase hi t e r m i n a c i ó n de 
dichas obrus, payará por cada dia que esceda de los pla
zos marco dos, 15 pesos de multa, cuyo importe se re
bajará del primer abono que se le h iga inmediatamente 
después de incurrir en esa pena. 

15. Si el contratista a d e m á s de los indicados tres plazos 
dejase transcurrir diez, doce y quince dias respectivamente 
sin que tampoco entregase los buques de que se irats, 
se procederá á su conc lus ión por A d m i n i s t r a c i ó n de cuenta 
y riesgo del mismo, haciendo uso para esto de la i n 
dicada fianza, y si esta no basta se le embargaran bienes 
equivalentes á la diferencia que no se llegue á cubrir. 

16. L a cantidad en qne se remate el servicio en 
cuesiion se p a g a r á en los t é r m i n o s que espres » la 8 " con
dic ión de las facultativas, previa la jnsrificacion que es
tablece la 9." de los mismos. Con el nltimo abono se le 
hará t a m b i é n al contratista la d e v o l u c i ó n de la st}nia 
que hubiese depositado en garantía de su compromiso 
6 se le c a n c e l a r á la fianza que en su lugi.r hubiese 
prestido. 

Mani la 8 de febrero de 1861 . = Francisco MaIuts. = E s 
copia, M . S a l ó . 

MODELO DE PROPOSICION. 
-I«-i f / i • » t i j f f c ' .y/íjfifici ^ f f l ' í 'Mv' .d '^ i j r i J - .v , jr . . f i i lq iS l i l 

D. N . . . se obliga á hacer las obras de composición 
del pontón de limpia de este rio y de construcción de 
cuatro gánguiles de la cabida de 90 toneladas cada 
uno, cuyas obras se espresan en los pliegos de con
diciones facultativas y adminislrativas formados al 
efecto y publicados en la Gaceta de Manila, ofreciendo 
verificarlas con estricta sujeción á lo que én- ellos se 
espresa por la cantidad de tantos posos y céntimos. 

Manila de de 1 8 6 1 . 
(T in . irma del ¡rroponeu l en t e . ) 

Se anuncia al público que oí dia 23 del corriente y 
ante la espresada Junta, que se reunirá en los ostra 
dos de la Intendencia general, á las doce de la mañana , 
se venderán en subasta pública doce mil setecientos 
ochenta millares de tabaco elaborado de menas supe
riores, con arreglo á lo que se espresa en el estado y 
pliego de condiciones que subsiguen. Los que quieran 
licitar podrán apersonarse el dia, hora y en el lugar 
señalados á hacer sus proposiciones. 

Manila 15 de Marzo de . —Mariano Sa ló . 10 

Adminislracion general de Sientas Eslancadas 
Dli MANILA. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general, de acuerdo con su Inter vención,para la venta 
de 4.35S \ arrobas, ó sean'12.1 SO millares de taba
cos de menas superiores, con destino d í a esportacion, 
cuya pública subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Cap ¿tal, que debe cela-

G f v M í l l A L DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS 

braneel 23 del qué rige, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Intendencia general de Ejérci to y Ha
cienda en comunicación de 9 del actual. 

1. a El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en 1 6 0 lotes distintos, especificándose las 
clases de que sé componen, y los envases en que están 
acondicionados, en el estado adjunto qüe estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados (fue sean los lotes, los señores comT 
praddres introducirán directamonte su .valor éñ ' la Sfe-
soreria general'de Iláoienda pública, con arreglo a lq 
dispuesto en Real orden do 1 I do Diciembre de 1£>57^ 
y on las monedas de oro y "piala por mitad, conformí» 
lo osoresadó" en la regla" 1.a del articuló 4 / ' del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en él Boletin Oftcial, y á los 
ocho dias de aprobado el remate ó antos, espidióndose 
I)ro\¡amonte por la Administración general del ramo los 
doouinontos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó 
antos, procurarán los interesados,estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio sera de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece
saria?, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante, jos funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de ól, á fm de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion d e l mismo al estran'gero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados en Rinondo, 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si-aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos notasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 11 de Marzo de 1 8 6 1 . ^ El Administrador 
general, Victoriano J a r e ñ o . = E I Interventor general, 
Manuel Sánchez Caballero.^ Es copia.=M«r¿¿mo1SV//J. 
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D E B / I O S T R A C I O N del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores destinado á la esportacion, que se \ 
blica subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 23 del actual, con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 
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DE FILIPINAS. 

S 11610111(138 p r insuficiente | a n q ^ 
Números. _ 

11 ia i 3 de M a r z o . 

H I'' Anton¡0 M- Cornejo. Tuguegarao, Cagayan. 

^ • Paula'Maesfa bordadora. . . . Manila. 

g^raUníerin? fe ^ ^hffi Administrador 
1 lno-^=^rancisco Mariinez. 3 

Se anuncia al público que por disposición del Se
ñor Alcalde mayor segundo y á solicitud del albacea 
é interesados en la testamentaría del Sr. D. Prudencio 
de Santos, se sacarán ásubasta pública las fincas y de-
mas pertenencias de la misma que quedaron sin ven
derse en las almonedas celebradas, para cuyo acto se 
señalan los dias 2 0 , 21 y 22 del corriente/de doce á 
dos de la tarde, en los estrados del Juzgado, calle de 
S. Jacinto, en esta forma: 

El dia veinte se rematará la casa de 
mampostería situada en la Escolta, nú
mero 27, donde está establecido el mar

ino i 
t illo del Sr. Molina, que reconoce el 
gravamen de cuatro mil pesos, al seis 
por ciento anual en favor de los fondos 
de Obras Pias, bajo el tipo de trece mil 
pe sos i i t . ' i í i m m . W M m . m . m m & $ 13.000-

La mitad de la casa <iue habitan los 
Sres. Gucullu y Compañía en el sitio de 
la Barraca de este pueblo, los camarines 
que en el mismo sitio ocupa la prensa de 
abacá y el solar contiguo, reconociendo 
el gravamen de doce mil quinientos pe
sos en favor de los fondos de Obras 
Pias, bajo el tipo de veintidós mil ocho
cientos pesos „ 22.800-

El veintiuno se rematará el edificio 

.oJnoiiiirg 
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del antiguo Teatro de Binondo, que i e-
conoce el gravámtin de diez mil pesos 
al seis por ciento, en favor de la tes
tamentar ía del Sr. Margati, bajo el tipo 
de „ ' ] 5.200-,, 

El interés que tiene la testamenta
ría en el vapor Isabel Segunda, bajo el 
de „ 2.000-,, 

Seis medias acciones de la Sociedad 
Filipina de Fianzas por un tercio del va
lor que representan ó sean 33 pesos 33 j 
de céntimo. 

El veintidós se rematarán las casas nú
mero i , 2 y 3 de la Isla del Romero en „ 7.040-,, 

Las casas en la misma Isla núm. 4, 5, 
6, 7 y Sen ,,41.280-,, 

Las que tienen los números 9 y 10 
en el mismo sitio por „ 4.080-,, 

Estas fincas comprendidas en las tres últimas par
tidas, reconocen juntas el gravamen que éú el acto 
del remate ó en la Escribanía del que suscribe pue
den enterarse los licitadores, ó bien del Sr. D. Fran
cisco de P. Cembrano, quien, además hará presente 
los contratos celebrados por el Sr. Santos con los in
quilinos, y aclaraciones que deben tenerse presentes 
como condiciones precisas para el remata. 

Binondo 14 de Marzo de iSQi. — Eduardo Olgado. 

DISTRITO DE BENGUET. 

Novedades desde el dia 1.° a l de la fecha. 

SALUD PÚBLICA. = Sin novedad. 
COSECHAS.—No se hace en este distrito cosecha de 

ninguna especie, pues siendo el único y esdusivo ali
mento de estos infieles el c a i n o t i í y gab^, se conten
tan con sembrar un pedazo de tei rcuo á la inmedia
ción de la casa, que las mugeres labran y cuidan, sa
cando diai iauieute lo que necesitan para su sustento. 

Or.nAS PÚBLICAS. Se ha concluido de arreglar el 
camino que comunica con la provincia de la Union. 

Benguet 10 de Marzo de 1861. El Comamdante 
P- ^¡Í.—Blas de Daños. 

PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 

Novedades desde el dia 4 a l de la fecha. 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. Se ha terminado la cosecha de palay y 

ha sido abundante. 

OBBAS PÚBLICAS.—Composiciones de escuela pía, 
puentes y limpiezas de caminos. 

Precios corrientes en los pueblos de esta provincia. 

Palay. | 1 el cavan. 
Arroz. 2 id. 

Bayombong 10 de Marzo de \§Cy\ Antonio Dañi
nas. 

PROVINCIA DE LA UNION. 

Novedades- desde el dia 5 del actual al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. - Se está actualmente procediendo al 

corte de tabaco. 

OBBAS PÚBLICAS. 4 Quedo terminada la del terraplén 
de las bajadas de tres cuestas en la jurisdicción del 
pueblo de Bacnotan, nombradas Las tres Marías, y 
hoy se han denominado Sitio del Muro. Se está abriendo 
una calzada desde la'visita de la Concepción hasta el 
pueblo de Sto. Tomás; otra desde el de Naguilian á 
Bauang; construyéndose una presa en el sitio de Al i -
mungao del pueblo de Bangar para el regadío de una 
estensa llanura, y un puente de manipostería en el de 
Balaoang, en cuyas obras se ocupan proporcionaluieute 
los polistas de los mencionados pueblos. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 

Arroz. $ 2 cavan. 

M O V I M I E N T O MARÍTIMO D E L P U E R T O D E SAN F E R N A N D O . 

Dia l l . = D e Manila, N í ra . Sra del Rosario, sin car
gamento. 

_ 4 

PROVINCIA DE ILOCOS SUR. 

Novedades desde el 4 al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
i 

COSECHAS.—La última del paláy ha sido buena y la 
de añil por la escasez de aguas no se presenta del 
todo bien, igualmente que la del tabaco. 

OBBAS PÚBLICAS. Los trabajos de las casas tribu-
b un ales. Parroquia y cementerios de los pueblos de 
Tagudin, Sta. Cruz, S. Vicente, Bantay, Magsinga!, Si-
nait. Lapo, Narvacan, Sta. María y Santiago, se hallan 
adelantados. Los polistas ocupados en la reparación de 
la carretera principal é interior de los pueblos. 

Precios corrientes en Vigan. 

A z ú c a r . . . $ 1-25 pilón. 
Arroz . . . » 2-25 cavan. 
A c e i t e . . . > 10- tinaja. 
Camote.. » 12-50 por cien cestos. 
Añil i> 22- quintal. 
Panocha.. » -62 cesto. 
Coco . . . . » 2-50 por ciento. 
T r i g o . . . . J> 6- pico. 
Cebollas.. » -37-| pico. 

Ninguno. 
San Fernando 12 de Marzo d e l 8 6 1 . - Crumersindo 

Rhjo. 

Puertos. 

anayjm 
'ongol. . 
•ntao. . 
'aoavan. 

Nombre del buque. 

Canco n.0 27fi 8, Vicente . . 
Hcrg. gol ii.0 IHó S. Pablo. 
Páuco n 0 38!) Conauélo 
Berií. fspanul Estrella . . . i . 
Bcrg. goíetH n 0 40 Rosalía. 
Beiy. espiiiíol Rivaduviu. . . 
Pai.CQ i».0 :iíi4 S. Juan 

Cargamento. 

100 tin'ij vacias 
cajón, de licores. 
palay 
efectos del pais 
lastre 

id 
paláy 

Procedencia 
Manila, 

id. 
Zambales 

Oc arribada 
id 

Ilong-kony 
ZambalcH 

Puertos. 
'aoayan. 

» . 
-anta. . 
'«ntiaíio. 
Ponarf'I. • 
iutao.. . 

Pongol. . 

Caoayan. 
iiírol. . 

Butao. . 
;aiita. . 
onuol-

Nombre del baque. Cargamento. 

Bprxantin español Gaditano. 
Panco ti." -184 PH?. 
Id. u.fl 4()-i Sta. Filomena. . . 
Gol n.0 álO Dos Hermanos.. 
Panco n." 1S2 Antonio. . . 
Pailebot 11.0 78 r*io Nlií 
Panco n • 266 ^ta. Fiiomena. 
Id. n." :U4 Sto. (Moto. 
Id. n." ¡iíii S. Guilli m í o . . . . 
Id. n." I 4 S. Vicente. . . . . 
Id. n." 4'i4 Paciencia 
I . n.0 4 10 S Antonio 
I d . 11." Hí!4 S. Juan 
Id. n 0 48 - Diiige-ite. 
Id. 11.0 4-»'4 Sio. Cristo 

efectos del pais . 
lastre 

id 
arroz.. . . , 
vario.s efectos. . 
lastre 
., id . . . . ^ J ^ * 

id 
id. . . . „ , 

vanos efectos.. . 
lastre 

id 5 
id 
id 

r t í : . . , 

Destino. 
Cbanclieu 
Pangasinai. 

id. 
Manila, 

id. 
Za mbale». 

I • Ví'i-
1(1. 

Panua-inan 
Manila. 

Zambales. 
Paii'jasinan 
Zambiil.s. 

Uni'.n 
Pangasiiiíu. 

Vigan 11 de Marzo de \ % § \ . = D e n i g n o L . Hoz. 

PBOVINCIA DE PANGASINAN. 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS—Eslá concluyendo la del azúcar que ha 

sido mediana. 
OBRAS PÚBLICAS.^ En todos los pueblos se trabaja 

activamente en la composición de calzadas y construc
ción de puentes. 

Precios corrientes en Calasiao y Dagupan. 

A r r o z . . . . 1-4-10 cuartos cavan. 
A z ú c a r . . . 1-0-15 id . pilón. 
Coco 1-4-0 id. ciento. 

M O V I M I E N T O MARÍTIMO D E L P U E R T O D E S U A L . 

Dia. 4. 

)) 
5. 

» 

7. 

3) 
3) 

D 

8. 

De Manila, goleta Nazareth, en lastre. 
De id . , pontin Santo Angel, en id . 
De i d . , panco Espera tza, en id . 
De llocos, id. Caridad, en id. 
De id . , bergantín Joven, en id . 
De id. , barca Sta. Filomena, en id. 
De Manila, bergantin Señora, en id. 
De id. , pontin San Celedonio, en id . 
De llocos, panco Esperanza, en id . 
De id., id. San Vicente, con cal. 
De id. , id. Consolación, con sal. 
De id . , id. San Vicente, con ollas, bangas, ca-

lainay y cuadros. 
De llocos, panco Esperanza, con ollas, bagon, 

calamay y panocha." 
De Union, id . Santelmo, con sal y algodón. 
De llocos, id. Esperanza, en lastre. 

S1LÍDOS. 

Dia 4. Para Manila, pontin Sla. Juana, con arroz, 
car, dulces secos y cerdos. 

Para id . , id. Concepción, con id. id. 
Para id . , id. Santa Ana, con id. id. 
Para id., id . San Pedro, con id. id. , calamay 

cerdos. : 
Para id . , panco San- Antonio, con id. id . , dul, 

ees, cerdos y cueros^- ihi l j < 
» G. Para i d . , pontin T r i ^ z / b , con id. id. , dulcen 

secos y cerdos. 
» » Para i d . / i d . .S'fí/¿ í ^ ^ ^ « , con id. id. 
Í -i Para id. , id . Rosario, con id. id. 

' V : ; 7 . Para id . , id . Planeta, en id. , id. con salocot^ 
sombreros y cueros. 

» )) 

OUiFÁ » 9. Para id. , panco Pi la r , con id. id. 
» » Para id. , pontin Remedio, con id. id. 

Lingayen 13 de Marzo de .=Rafae l de Cómat, 

•'.•••b\ 

mwmm m mm 
SÍB'.ftl»!: E l i 14 Al i 15 » E H A K Z O D E fi 

BUQUES ENTRADOS. 
(¡jüutlua »:! na• ñ a i i ^ í o v a b ñiiíp tiiiüisb feol oup ii9Í<í i^d 

De Taal en Batano-as, panco núm. 144 Sur\ ffoenk, en 2 dias 
de navegación, con 300 bukoá de azúcar: conaigiiíido ai arráez José 
Maneja. y" - '^ -j ¡.JL'I 

De Bantnn en Romblon, id. núm. 457 Santa Rila, en \G dias 
de rmeiracion, con 1 I picos de abacá, 40 id. de ube, 2200 cocos y 
10 cerdos: consignado al arráez Pedro Fontc. 

De Samar, bergantin-goleta núm. 1C! Trinllano, en P-h diaa de 
navegación, con 1100 picos de abacá, 3Q tinajas de aceite. 4 ideni 
de mnntec;i, 3 picos de balate y !) id- de cueros do carabao: con-
si<r¡i;ido á Dj José Reyes, su patrón D. llalael Sinco: y conclucp 
12 quintos para la MAr¡n£|.{¡;;i¡ . . . j , goé!9C| S í .-.̂  1' M'ÍI »n rosi 

Dé Taal en Batangas, panco núm. 152 OnsAymy, en 2 dias de 
navejíncion, con 608 bultos de azúcar: consignado al arráez Gre-
gqrio Nob^e, . \ ¡ ,.; gv,j «.K -rui'}!)-, clíilnnJil(>0 lo ¡8 .0.13 

De idem en id., pontin núm. 107 .SVm José (a) Gloria, en 3 diu 
de naveíjaciori, con 62 piezas de raolave, 200 bultos de azúcar T 
20 picos de cebollas: consignado al arráez José Correa. 

De Pangasinan. pontin núm. 173 Santa Jiña Redonderia. ent 
dias de navegación, con 1007 cavanes de arroz y 3 cerdos: coji-
signado á D. José Rojas, su arráez Andrés Escaño. 

Do idem, pontin núm. 187 JVtra. Sra del Remedio, en 4 diu 
de navegación, con 618 pilones de azúcar y 117 cávanos de arror 
consignado al arráez Zacarias Uson. 

De Sinto Niño en Albay, lorcha Carmen, en 12 dias de na
vegación, con 320 pipas desbaratadas y 200.060 vejuros partidos 
consignado á D. Andrés Madrid Agustín; tm arráez Blás Bagqí 

De Bataneas, panco núm. 301 Luisa, en 4 dias de naveíracion. 
con 158 bultos de azúcar. 150 id. de cftfé, 60 en vanes de mt»»-
gos. 60 piezas de cueros , de carabao y .-vaca:. consignada al arrea 
Apoliuario Atienza. 

De Vigan en llocos Sur, pontin núm. 14 San Vicente, en 6 dia! 
de naveijacion, con 2268 bnraquilanes, 80 baratejns, 1510 canastw 
de camote, 123 id. de panocha, 35 picos de ajonjolí y 14 cerdlf 
consignado al arráez Paulino Echalar. 

t i » 1 '.,| j •-' , .! i , ] . f . . • ' U ' ' . I 
De Bo inao en Zambalea, panco núm. 406 Divina Malvtina, et 

6 dias de navegación, con ^60 picos de sihueao, 6 fardos de tapa de 
carabao. 5 cavanes de arroz. 2 picos de balate, 30 piezas de enero; 
de carabao y 10 cerdos: consignado al arráez Cayetano de la Crik 
y de pasafferos el M . R . P. Fr . Estovan Maduiga, Cura Párroco 
de dicho pueblo, con tres criados, y Mariano Galiirm, sargento pri
mero del Cuerpo de Carabineros de Real Hacienda. 

De Balayan en Batangas, pontin núm. 40 Dei/Jco Jicilaynno, en 
2 dias de navegación, con 77 trozos de narra, 52 id. de mOlaB; 
y 20 bultos de algodón con pepita: consignado al arráez D. Jo» 
Francisco González; y de pasagero 1 chino. 

De Taal en Batangas, bergantin-íyoleta núm. 87 Soledad, en I 
dias de navegación, con 145 trozos de molave, 12 cordof?, 50 picof 
de fierro viejo y 6 tinajas de ararú: consignado al arráez Lúcii 
Vicente; y de pasagero 1 chino. 

De Boac en Mindoro, pp.hco núm. 352 Concepción (a) Pajarito 
en 4 dias de navegación, con 80 picos de abacá quilot 10 id. ^ 
ararú, 1500 cocos, 10,0.00 bongas y 6 cavanes de caiambibit: coi 
signado á D. Justo Roque,', su arráez Víctor Benítes. 

BUQUES SALIDOS. 
Parala Coruña, barca española F/om, su capit-n D. José Martí 

de Laca, con i4 indivHuos (le tripulación:, con tabaco. 
Para Sídney, frasrata inírleaa .Ve/Z/y, su capitán Mr. W . Rcll, 

15 individuos de tripulacior|: con efectos del pais. 
Para lloilo, bergantin-gOjeta núm. 147 L a Sociedad, su patr* 

Francisco Benedicto; y. de basag-ero- -<los chinos. 
Para Lagonoy, con escal^ en Taal y Ca.lapan, bergantin-goie' 

núm 54 Ednarda, su patrón D. Juan Zamora. 
Para Capiz, goleta núm. 87 Veloz, su arráez Alejandro Atan. 
Para Bolinaoen Zambales, panco núm. 470 San Viqenle (a) Lihstf 

su arráez Paulino Calado. 
Para llocos Sur. con escala en Zambales, panco núm. 114 

dad. su arráez Candió Arelao. J 
Para idem, con escala en la Union, panco núm. 351 Sta. $ 

hura, su arráez Jacinto Fraire. / 
rara Zambales, panco núm. 316 Santa Rosa, su arráez .Tul' 

de Quina, y de pasagero 1 chino. 
Para Pangasinan, pontin núm, 210 Jesús, María y José, su ' 

raez Sebastian Palisve. 
Para idem. panco núm. 3 San Vicente Ftrrer, su arráez F[,, 

cisco Tigno. 
Para idem, panco núm. 306 .San José, su arráez Julián Veneg^ 
Para idem, pontin núm. 105 JVuestra Señora del Buen Consejor 

arráez Antonio Ferrer. 
Para idem, panco núm. 228 Sagrado Corazón, su arráez Ben1 

diño Verzoza. r\ - ir S ino l í lA . ' J 
Para idem, pontin núm. 205 Santa Librada, su arráez D. ^ 

Padilla. alMpQ ! 
Para Gazan en Mindoro, pailebot núm. 52 San Vicente, su 

raez Abdon Soieta. , , . : 
io&íiiJi4ífiimf.Ti! !'.•!••-=. 1 0 8 í - 'jb opr .U sh 0r uliaai 

Manila 15 de Marzo de 1861.—Antonio Maymó.^ 

MANILA. — IMP. na r.os AMIGOS DKT. PAÍS.—Palacio flfl 


